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DECRETO ALCALDICIO N' 2894 
MA T.: Aprueba Contrato que indica. 

EL QUISCO, 

3 O DIC. 2015 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

l. D .. -\. N°300ü de fecha OCJ.12.12 , por el cual asume como Alcaldesa de la l. Municipalidad de El 
Quisco, Doña Natalia Carrasco Pizarra y en virtud de las facultades que me confiere la Ley N° 
J 8.69 5 Orgánica Constitucional de l\lunicipalidades y sus modificaciones posteriores. 

2. La Resolución N° 1GOO de 2008, de la Contraloría General de la República, que fija normas de 
exención del trámite de Toma de Razón. 

3. D.A N 2G-B de fecha O-U 2.l5, que Aprueba Acuerdo No 341, adoptado por el H. Concejo 
1\lunicipal con fecha 02 .12.15, a través del cual se aprobó arriendo del inmueble ubicado en Calle 
República N 193, de la comuna de El Quisco, para ser utilizado como hospedaje para el personal 
agregado al Plan de Verano Seguro 2015-2016, de la Subcomisaria de Carabineros de El Quisco, 
por temporada esti\·al y el resto del año, a diferentes usos propios de la acción administrativa. 

4. D.A N 2GSO de fecha 09 .12.15, que Autoriza Arriendo de Inmueble ubicado en calle República 
N En, de la comuna de El Quisco, por el plazo de l año, a contar del 19.12.15,y hasta el 
18.12 .16, por un monto mensual de $600.000. 

5. Contrato de -\rrendamiento de Inmueble, por la propiedad ubicada en calle República No193, de 
la comuna de El Quisco, suscrito con fecha 14.12.15 , entre doña Ana María Bernier Ramirez, y la 
l. 1\lunicipalidad de El Quisco. 

6. D. E. N -1023 de fecha 13 .11 .15, que autoriza feriado legal a la Sra. Secretaria Municipal desde el 
1() y hasta el 30 de diciembre del año en curso, y D.E. Noll28 de fecha 11.06.15. 

DE C RE T 0: 

l. APRUÉBASE Contrato de Arrendamiento de Inmueble, por la propiedad ubicada en calle 
República N 193, de la comuna de El Quisco, suscrito con fecha 14.12.1 5, entre doña Ana María 
Bernier J{amírez , y la l. 1\lunjcipalidad de El Quisco, cuyo texto se inserta a continuación: 

CONTRATO 

ARRENDAMIENTO INMUEBLE 

ANA MARÍA BERNIER RAMÍREZ 

A 

l. MUNICIPALIDAD DE EL QUISCO 

En El Quisco, a 14 de Diciembre de 2015, entre doña Ana María Bemier Ramírez, chilena, casada 
con separación de bienes, cédula nacional de identidad y Rol Único Tributario N" 7.028.170-8, 
domiciliada en calle Las Gaviotas B, N o 135. Comuna de El Quisco, en adelante e 
indistintamente "la arrendadora o subarrendataria• por una parte; y por la otra, la l. 
Mumcipalídad de El Quisco. Persona Jurídica de Derecho Público, Rol Único Tributario W 
69.061.700-5, representada legalmente por su Alcaldesa doña Natalia carrasco Pízarro, chilena, 
casada, empleada pública, cédula nacional de identidad y Rol Único Tributario N" 14.003.687-0. 
ambas domiciliadas para esfos eFectos en Avda. Francia N • 011, Comuna de El Quisco, en 
adelante e indistintamente ~la Municipalidad o la arrendataria o la subarrendataria", quienes 
exponen: 
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PRIMERO: Antecedentes: 1) Oficio N" 10799, de fecha 5 de octubre de 2011 de Contraloría 
Regional de Valparaíso. 2) Contrato de arriendo de doña Maria de la Luz Urrutia Carvallo a 
dor)a Ana Marfa Bernier Ramírez, de fecha 3 de diciembre de 2013, del inmueble ubicada en 
calle República N o 193, de la comuna de El Quisco, Quinta Región. 3) Certificado de 
Disponibilidad Presupuestaria N o 1067, de fecha 20 de Noviembre de 2015, de Dirección 
Administración y Finanzas. 4} Memorando N" 131/2015. de Dirección de Administración y 
Hna'lzas. 5} Acuerdo W 341, de fecha 02 de Diciembre de 2015, del H. Concejo Municipal, y 
aprobado mediante Decreto Alca!dicio N o 2643, de fecha 04 de Diciembre de 2015. 6) Decreto 
A.lcaldicio N o 2650. de 09 de Diciembre de 2015, que aprueba Contrato de Arriendo de Inmueble 
ubicado en calle Republica N" 193, Comuna de El Quisco. 

SEGUNDO: Doña Ana María Bernier Ramírez, es la arrendataria de la propiedad ubicada en calle 
República W 193, de la comuna de El Quisco, Quinta Región, rol de avalúo W 84-7 y N" 84-
8, comuna de E! Quisco, y está debidamente facultada para subarrendar. 

TERCERO: Por el presente acto doña Ana María Bernier Ramírez, entrega en arrendamiento o 
suba rrendamiento a la l. Municipalidad de El Quisco, el inmueble referido en la cláusula 
precedente. 
La l. Municipalidad de El Quisco por este mismo acto queda toma, inmediatamente, posesión 
matenal del >nrnueble dado en arrendamiento, recibiendo en este acto las naves del inmueble. 

CUARTO: El inmueble que se entrega en arrendamiento o subarrendamiento solo podrá ser 
destinado a su utilización como lugar de alojamiento para una dotación de Carabineros, 
quienes prestaran servicios en el Período Estival 2015-2016, en el Plan Verano Seguro 2015 -
2016, y destinar la propiedad a diferen.tes usos propios de la acción administrativa de las 
distintas áreas municipales durante el resto del año 2016. 

QUINTO: La renta mensual del arrendamiento será la suma de $600.000 {Seiscientos mil 
pesos), que se pagarán anticipadamente dentro de los días 15 de cada mes, mediante la 
entrega de cheques nominativo sin cruzar extendido por la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE El 
QUISCO a nombre de la arrendadora cada uno de ellos, los que deberán ser retirados por ésta, en 
los dias indicados, directamente en dependencias de la Corporación edilicia entre las 09:00 y las 
.14:00 horas, debiendo suscribir e! respectivo comprobante de pago. 

SEXTO: El inmueble objeto del presente contrato se encuentra en buenas condiciones de 
conservación obligándose la arrendataria a restituirlo en el estado en que le fue entregado, 
tomándose en consideración el deterioro ocasionado por el uso y goce legítimos. Las mejoras 
que la arrendataria Introduzca en el inmueble cederán en beneficio del Inmueble arrendado. 

La arrendataria se obliga a efectuar las denominadas reparaciones locativas de conformidad a 
lo establecido en el artículo mil novec¡entos cuarenta del Código Civil. 

SEPTIMO: El presente contrato tendrá una vigencia desde el 19 de Diciembre de 2015 v hasta 
~LlB~(l_¡¿_pj.;:Jem~1@_.QSL20.16 , fecha en que expirará de pleno derecho . 
. A.dernás se faculta a la Municipalidad de El Quisco para poner término al presente contrato en 
el e··Jento que Carabineros de Chile no requiera mas el inmueble. 

OCTAVO: Las partes señalan expresamente que, los gastos por concepto de consumos básicos 
del inmueble arrendado, tales como, luz y agua, serán de cargo exclusivo de la l. Municipalidad 
de El Quisco. 
La parte arrendadora declara que el inmueble se encuentra al dfa en el pago de los referidos 
consumos básicos, y en el caso que se deba alguna suma de dinero por tat concepto autoriza 
a la arrendataria para cancelarlos y descontarlos de la renta de arrendamiento. 

NOVENO: El presente contrato se firma en cinco ejemplares de idéntico tenor quedando uno de 
ellos en poder del arrendatario y los restantes en poder de la Municipalidad. 

DECIMO: Para todos los efectos derivados del presente contrato las partes fijan su domicilio en 
la comuna de El Quisco y se someten desde ya a la Jurisdicción de sus Tribunales de Justicia. 

DÉCIMO PRIMERO: El arrendador o su representante tendrán el derecho y la facultad para visitar 
e inspeccionar el inmueble arrendado y la arrendataria se obliga a dar facilidades necesarias 
que se requieran . 

DÉCIMO SEGUNDO: La personería de doña Natalía Andrea Carrasco Pizarra, para representar a 
la l. Municipalidad de El Quisco, consta de Proclamación de Alcaldes rol W 320/2014, de fecha 
30 de diciembre de 2012 y refrendado por Decreto Alcaldicio N o 3000, de fecha 06 de 
oíciembre oc 2012, que no se inserta por ser conocido de las partes. 
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A~MAf!lÁBERNIER RAMIREZ 
· '-ARRENDADOR 
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Il. Adopte la Dirección ele Finanzas las medidas pertinentes para el cumplimiento de la presente 
resolución . 

III. ANÓTESE, COl\IUNÍQUESE, DESE CUENTA Y ARCHÍVESE. 

Distribución: 
DA! ·, r\na \1. Bernier, A 
"CP / \1'1' / mgp 


